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PRESENTACIÓN 

Dentro de la serie de números monográficos que la revista Demófilo está pu-
blicando dedicados a ámbitos provinciales, corresponde éste a los Estudios de antro-
pología y folclore de Almería, gracias al convenio de colaboración entre la Fundación 
Machado y la Diputación almeriense. La provincia de Almería reclamaba una publi-
cación de estas características. No se trataba de llevar a cabo una recopilación de lo 
disperso, sino de un reconocimiento a la labor realizada y de posibilitar un nuevo 
impulso. 

Somos conscientes de que la elección de los autores y temas es problemática, 
como no puede ser de otra manera en toda selección. Echamos en falta algún estudio 
de una manifestación religioso festiva, en las que Almería es tan rica como poco 
estudiada y conocida, algunos artículos encargados, y en su momento confirmados, 
nunca han llegado a la redacción. También advertirá el lector la ausencia de trabajos 
referidos al mundo de la pesca o de las salinas, oficios tan propios de nuestra provin-
cia. Están presentes, sin embargo, otros apectos culturales menos atendidos en este 
tipo de monografías, como los de arquitectura vernácula. 

Salvando estas deficiencias señaladas, hemos pretendido que la provincia esté 
representada en sus comarcas más importantes (Campo de Níjar, Campo de Dalias, 
Alpujarras, los Vélez, Filabres); que se aborden los temas más significativos de la 
antropología y el folclore almerienses (economía, leyendas, romancero de tradición 
oral, tarantos y trovo), procurando un equilibrio entre ambos; sin olvidar, por supuesto, 
trabajos de investigación de vigencia actual (invernaderos e inmigrantes) y alguno de 
carácter más teórico y globalizador (ritos de paso); por último, en cuanto a la elección 
de autores se refiere, hemos tenido muy presente a investigadores que han trabajo 
sobre la cultura tradicional almeriense, más allá de los prejuicios de estatus académi-
cos. 

P. Molina, en un trabajo sobre los ritos de paso en el estado democrático, pone 
de relieve que es posible y conveniente hablar de ritos de paso en una sociedad 
demasiado habituada al pensamiento científico-mecánico, herencia del Siglo de las 
Luces. Aunque, eso sí, no ocupan éstos ya tanto el ámbito religioso, cuanto el espacio 
específico de la vida privada de una sociedad civil como la nuestra. 

D. Provansal presenta un análisis teorético sobre el sistema de creencias de las 
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gentes del Campo de Níjar respecto a la riqueza (y su prohibición), a través del estudio 
de los tesoros y apariciones. Si bien utiliza una perspectiva esencialmente sincrónica, 
y hoy el sistema de representación de los lugareños se ha modificado sustancialmente, 
su interpretación es prefectamente válida y actual, pues relaciona diferentes elementos 
de representación, aparentemente inconexos entre sí, con la esfera de lo concreto, en 
sus diferentes dimensiones; vincula «lo ideal a lo material», en expresión de M. 
Godelier. 

M. Jaén, J. de Pablo y A. Carretero repasan la economía almeriense en sus 
vertientes más destacadas y exponen la fuerte transformación que ha sufrido en los 
últimos veinte años: la agricultura intensiva (Campos de Dalias y Níjar), la minería, 
centrada en la extración del mármol (Macael y la comarca del mármol) y el sector 
turístico. 

B. Roux enmarca la agricultura intensiva almeriense dentro del desarrollo que 
ésta ha sufrido en las distintas regiones costeras de nuestro país. Para Roux, la adap-
tación a las exigencias del mercado europeo -a donde está enfocada- y a las condicio-
nes técnicas de producción, ha sido posible en Almería gracias a las explotaciones 
familiares, mejor adaptadas al sistema que la agricultura con asalariados permanentes 
y grandes explotaciones. 

P. Ruiz particulariza aún más el estudio de la horticultura forzada en el Campo 
de Dalias. Relaciona la inmigración con el mercado laboral y detecta las condiciones 
socio-económicas que han favorecido el espectacular incremento de la población afri-
cana en la comarca. 

En este marco de inmigración africana en Almería, F. Checa se adentra en un 
análisis de tres criterios, hasta ahora poco elaborados: primero, ¿responde el fenómeno 
migratorio a decisiones estrictamente individuales y personales o hay detrás de cada 
partida un proyecto más amplio, relacionado con un cálculo de probabilidades y de 
riesgo-beneficios de toda la familia o grupo doméstico? Segundo, ¿obtiene el inmi-
grante de los invernaderos las ganancias suficientes para que su rendimiento neto 
cumpla la hipótesis de los ingresos a largo plazo? Tercero, ¿el destino del dinero de 
los inmigrantes se está asociando a inversiones productivas en origen?, es decir, ¿las 
remesas de los inmigrantes están siendo impulsoras del desarrollo económico de sus 
comunidades? En última instancia, ¿les ha merecido la pena correr el riesgo de aban-
donar sus países? 

N. Torres elabora un recorrido histórico y literario de los cantes mineros singu-
lares de Almería, el taranto y la taranta, aclarando conceptos y enderezando equívocos 
comúnmente aceptados. 

J. Criado aporta un estudio del trovo alpujarreño, desde su expresión más ge-
nuina en las fiestas cortijeras de la Contraviesa, hasta la instalación de los troveros en 
el Campo de Dalias. Destaca la exposición de sus peculiariedades y variaciones, así 
como una nómina de todos los troveros conocidos. 
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J Guerrero y J M. Serrano se adentran en la tradición oral almeriense de la 
zona norte de la provincia (área de Vera), tomando como ejemplo el famoso romance 
de Gerineldo, colectado en aquellas tierras. 

F M Matarín expone una extensa muestra de los cortijos y sus anejos en la 
comarca del Bajo Nacimiento; desmenuza la tipología de las construcciones, asi como 
las vivencias y economía que había en su entorno. 

D Ortiz L Cara, J. L. García y J. D. Lentisco llaman la atención de todos sobre 
la necesidad de integrar el patrimonio etnográfico -entre el que destacan los molinos 
hidráulicos tradicionales, artefacto tecnológico más extendido en el complejo produc-
tivo artesanal rural- en las nuevas propuestas de tutela de la memoria y la gestión 
cultural. 

J Abad lleva a cabo una importante puesta al día, recogiendo y clasificando la 
abundante, pero dispersa, bibliografía etnológica, etnográfica y etnohistónca sobre la 
provincia de Almería. 

Una miscelánea de noticias especifican, brevemente, la serie de acontecimientos 
relevantes de carácter tanto antropológico como folclórico, de ámbitos comarca , pro-
vincial, nacional e internacional, que vienen celebrándose en la provincia de Almena 
o que van a tener lugar en fechas próximas. Asimismo aparece una recension de las 
obras más interesantes publicadas recientemente, tanto escritas como musicales, hecho 
éste que constitituye una novedad en este tipo de monografías. 

Francisco CHECA 
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RACIONALIDAD Y MAGIA. INSTITUCIONALIZACIÓN RITUAL 
EN EL ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

Pedro MOLINA GARCÍA 
Univers idad de Almer ía 

Hablar de ritos y, sobre todo, reflexionar sobre los ritos de paso, para los 
herederos del Siglo de Las Luces habituados al pensamiento científico-mecánico 
(Lévi-Strauss, 1976:621), parece constituir ya, a lo sumo, la realización de un ejercicio 
epistemológico sobre un objeto supuestamente extraño al entramado de las relaciones 
públicas, sociales e individuales de los miembros de la sociedad civil de los países 
industrializados occidentales y explícitamente extraño al modelo científico-técnico del 
pensamiento occidental contemporáneo. Se convierte así, generalmente, en una prác-
tica hermenéutica sobre un pasado, concienciado como ya superado históricamente. O, 
en el mejor de los casos, parafraseando a Lévi-Strauss, se transforma en una mirada 
distante sobre algo remoto y, a la vez, alejado de la óptica de la sociedad civil laica. 
La vivencia de lo sagrado o de lo mágico-religioso, como posibilidad efectiva de 
prácticas individuales o colectivas garantizadas tras la revolución de 1789, queda cir-
cunscrita al ámbito específico de la vida privada, aunque se reconozca el derecho de 
su manifestación pública; sin embargo, desde entonces, su intervención organizada, en 
cuanto confesión o creencia específica, en los asuntos públicos de la sociedad civil es 
considerada como una transgresión de las normas impuestas por la sociedad democrá-
tico-«racional» -por emplear un término de Max Weber- y, a la vez, como la invasión 
de un espacio que, desde la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de la Asamblea Nacional de París, le estaría definitivamente vedado. 

Introducirse en este espacio prohibido -competencia exclusiva de la sociedad 
civil legítimamente constituida- sigue teniendo resonancias de antiguas prescripciones 
rituales; sólo que en sentido inverso del que tuvieron en su día, cuando difícilmente era 
imaginable un espacio exceptuado del dominio o la influencia del ámbito religioso: 
brujos-reyes, reyes-sacerdotes, sacerdotes-reyes, consideración divina del poder tem-
poral, anatemización o marginación y persecución de disidentes, han sido realidades 
muy extendidas -de manera desigual- en sociedades y culturas diferentes a través de 
la historia de la humanidad; el occidente cristiano no quedó al margen de este proceso 
generalizado. Sin embargo, la importante tesis weberiana sobre el origen cristiano 
(«protestante») del capitalismo nos debe hacer precavidos respecto a la absolutización 
de supuestas rupturas epistemológicas -en sentido bachelardiano- cuando nos movemos 
en el ámbito socio-cultural de las creencias y valores. La reificación, esencialización 
y naturalización de las diferentes formas sociales bien pudiera ser todavía un «demo-
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nio» que aún no ha abandonado este mundo, impidiendo los árboles de la conceptua-
lización de dualismos absolutos ver el bosque en la compleja perspectiva de su diná-
mica tranformacional histórica. 

Como en el mitológico reflejo especular acuático de Narciso, pudiéramos se-
guir, equivocadamente, admirando nuestra bella imagen etnocéntrica como la única y 
verdadera realidad, como el óntos ón, confundiendo e invirtiendo, sin percatarnos de 
ello, de manera similar al cautivo en el relato platónico de la caverna, luz y tinieblas, 
sol y sombras, realidad y apariencia, código cultural y validez empírica universal. 

El mensaje social, transmitido por un rito, difícilmente puede ser completamen-
te descodificado por los miembros de una comunidad a partir del desciframiento ex-
haustivo de su propio código cultural. Y, si bien es cierto que la práctica antropológica 
contemporánea ha ayudado a superar las ideas implícitas de la antropología clásica, 
que consideraba prelógica la mentalidad del mal denominado hasta no hace mucho, por 
estas razones, «pensamiento primitivo», no ha sucedido lo mismo en lo que se refiere 
a la interpretación y explicación de los ritos en la vida civil organizada de la sociedad 
contemporánea y, menos aún, si nos referimos específicamente a los ritos de paso. El 
reconocido carácter desacralizado -aconfesional- de lo que suele denominarse «civili-
zación occidental» -sistema que surge en oposición y a partir del régimen feudal, tras 
un dilatado y complejo proceso de transformación como un verdadero rito de paso-, 
por la magia del lenguaje, como diría Braudillard, y obviando, por tanto, la naturaleza 
simbólica de éste, ubica el pensamiento mágico en un espacio claramente diferenciado 
del pensamiento occidental o, a lo sumo, como elemento residual que aún perdura, 
disperso y marginal, de una superada forma «arcaica» de pensamiento; al mismo tiem-
po, el discurso ritual se limita a nivel étic, despojado de su eficacia virtual, al ámbito 
casi exclusivamente religioso, transformándolo en código cultural de carácter privado, 
relacionado con prácticas desprovistas de la supuesta transcendentalidad que les otor-
gan sus actuantes. Mientras que, por otra parte, desde un punto de vista émic, como 
en el caso de la iglesia católica, se sustituye el término «rito» por «liturgia» y el 
término «ceremonia», interpretado como laicismo (ceremonia civil del matrimonio/ 
sacramento religioso del matrimonio), no es considerado pertinente para designar de-
terminadas acciones rituales, algunas de las cuales tienen para ellos una connotación 
estrictamente sacramental («imprimen carácter», se dice), en el sentido etimológico de 
dispensadoras u otorgadoras de lo sagrado -«gracia»-, constituyendo verdaderos ritos 
de paso: su transgresión -como toda transgresión de lo sagrado- es considerada sacri-
lega y conlleva la posibilidad de marginación o exclusión de la comunidad eclesial. 

El derecho de libertad religiosa, reconocido a todas las personas en la Declara-
ción Universal de los Derechos del Hombre de 1948 (a. 18), ha propiciado un viraje 
epistemológico en la interpretación de la realidad cultural religiosa por parte de la 
comunidad científica de antropólogos, y se pone de manifiesto en análisis como los 
efectuados sobre el sistema cultural religioso por Clifford Geertz (1989), considerado 
como el fundador de la llamada «antropología postmoderna». 
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Sin embargo, por el contrario, en relación con la situación actual, el pensamien-
to mágico parece, paradógicamente, tener un trato discriminatorio, exponente de secue-
las ideológicas etnocéntricas, ya que la mayoría de los antropólogos, a pesar de no 
aceptar ya la interpretación progresista racionalista de la religión en relación con la 
magia -propuesta por Frazer y mantenida posteriormente por Mauss-, reconocen la 
imposibilidad práctica de diferenciar conceptualmente el significado de la magia y de 
la religión, utilizando frecuentemente la expresión «mágico-religioso» para referirse a 
la naturaleza asociada de dicho fenómeno o «mágico», exclusivamente, según los 
casos. El problema estriba en que dicha unanimidad sólo se produce cuando se refieren 
a las sociedades denominadas tribales; pero no cuando el análisis se efectúa sobre 
prácticas similares realizadas en nuestras sociedades industrializadas. La distinción 
weberiana, probablemente sin proponérselo, consiguió una influencia importante en la 
manera de abordar, por parte de los antropólogos, la realidad del fenómeno religioso 
(Geertz, 1989:87) y del fenómeno mágico. 

En efecto, Max Weber, en su planteamiento de los tipos ideales, explícita que 
la magia y la religión no pueden diferenciarse por criterios intrínsecos, ya que no existe 
entre ellos una diferencia esencial: «los elementos específicos del "servicio divino", la 
oración y la ofrenda o el sacrificio son, en principio, de origen mágico» (Weber, 
1944:343) . y más adelante concluye: «La separación no se realiza de un modo neto 
en ninguna parte, pues el ritual "religioso" contiene casi siempre elementos mágicos. 
Y el desarrollo histórico de aquella separación ha ocurrido con frecuencia de tal modo 
que, en la represión de un culto por parte de una fuerza secular o sacerdotal a favor 
de otra nueva religión, los antiguos dioses han continuado existiendo como "demo-
nios" (Weber, 1944:345). La tesis de Margaret Murray en El dios de los brujos es 
elocuente al respecto. 

Sin embargo, Max Weber recurrirá a un criterio extrínseco para tratar 
diferenciadamente, desde un punto de vista expositivo, la sociología de la magia y de 
la religión, utilizando el criterio operatorio de formas diversas de organización. Es esta 
ambigüedad -diferenciación para el análisis/indiferenciación esencial- el que ha poten-
ciado en la práctica el hecho de que se tome el totum pro parte en los análisis 
antropológicos de la religión y no se dé relevancia a sus componentes mágicos y, 
consecuentemente, de manera no explícita, se seguirían manteniendo, por tanto, las 
tesis de Marcel Mauss sobre la magia y la religión. Se retrocedía con ello a posiciones 
teóricamente superadas que, de hecho, nos resituarían en la perspectiva, tan amplia-
mente denostada por todos, de Frazer, es decir: en la perspectiva ilustrada, y parcial-
mente no superada, de la antropología clásica. 

Tenía razón Clifford Geertz al hacer la crítica de la relación entre la Ilustración 
y la antropología clásica. Por la representatividad de su importancia queremos repro-
ducirla íntegramente en su literalidad. «Cualesquiera que sean las diferencias -dice 
Geertz- que representen la manera de encarar la definición de la naturaleza humana 
adoptadas por la Ilustración y por la antropología clásica, ambas tienen algo en común: 
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son básicamente tipológicas. Se empeñan en construir una imagen del hombre como 
un modelo, como un arquetipo, como una idea platónica o como una forma aristotélica 
en relación con los cuales los hombres reales... no son sino reflejos, deformaciones, 
aproximaciones... En ambos casos, el resultado es el mismo que el que suele surgir de 
todos los enfoques tipológicos de los problemas científicos en general. La individua-
lidad llega a concebirse como una desviación accidental del único objeto legítimo de 
estudio en la verdadera ciencia: el tipo inmutable, subyacente, normativo. En semejan-
tes enfoques, por bien formulados que estén y por grande que sea la habilidad con que 
se los defiendan, los detalles vivos quedan ahogados en un estereotipo muerto: aquí 
nos hallamos en busca de una entidad metafísica» (Geertz, 1989:56-57). 

Pero el propio Geertz (1989:87) indica que desde Durkheim, Weber o 
Malinowski, el trabajo antropológico sobre la religión no ha realizado «progresos 
teóricos de mayor importancia», no superando, como ya hemos señalado, la perspec-
tiva ilustrada de la antropología clásica. Problemática que de manera sintomática vuel-
ve a aparecer en Lévi-Strauss, con la pretensión de poner un poco de luz en la tan 
complicada cuestión, no resuelta satisfactoriamente. 

Lévi-Strauss, reconociendo igualmente la dificultad que entraña el problema, 
afirmará: 

«La cuestión tan controvertida de las relaciones de la magia y de la religión se 
aclara, pues, si en un sentido se puede decir que la religión consiste en una 
humanización de las leyes naturales (y) la magia en una naturalización de las acciones 
humanas... No hay religión sin magia, como no hay magia que no contenga, por lo 
menos, un poco de religión. La noción de una sobrenatura no existe más que para una 
humanidad que se atribuye, a sí misma, poderes sobrenaturales y que presta, a su vez, 
a la naturaleza, los poderes de su superhumanidad» (Lévi-Strauss, 1972:321). 

Pero esta interpretación, permítasenos que insistamos de nuevo en ello, Lévi-
Strauss (1972) la realiza en el marco del horizonte espistemológico de lo que él deno-
mina «sociedades frías», en oposición a las sociedades «calientes» -la nuestra sería una 
de estas últimas-, llegando incluso a identificar sociedades «frías» con «pueblos sin 
historia», desde el punto de vista de la conciencia colectiva de sus gentes, aunque 
literalmente Lévi-Strauss parece dar la impresión de querer decir lo contrario, reforzan-
do por ello, con más razón aún, la interpretación que hemos hecho anteriormente. 

A pesar de lo cual, no todo el conjunto de las producciones culturales y sim-
bólicas, pertenecientes a las sociedades tribales, han sufrido el mismo destino histórico 
en el telar de las «Parcas» de la sociedad industrializada contemporánea: el mito es una 
de ellas. No es extraño oír hablar, con cierta frecuencia, de los mitos de nuestra 
sociedad actual, aunque el sentido usual con el que se utiliza no coincida exactamente 
con el significado científico que suele asignarse a dicho término; por el contrario, 
difícilmente podríamos aceptar, sin sorprendernos, el que se hablara, al mismo nivel, 
de los actos mágico-rituales de la sociedad actual, como si una censura freudiana 
impidiera la eventualidad de su reconocimiento. Y eso que antropólogos prestigiosos 
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como el propio Lévi-Strauss plantean la posibilidad de reactualización de los mitos y, 
en concreto éste, su renovación transformada a través del lenguaje del discurso políti-
co, del que las constituciones o las declaraciones de derechos universales pueden 
constituir ejemplos paradigmáticos, reconociéndose explícitamente, desde Marcel 
Mauss, el carácter asociado de mitos y ritos. 

Y es que, de hecho, la práctica social ritual asociada al mito oscurece el hori-
zonte semántico de los mitos, constituyendo una especie de a priori transcendente a la 
propia sociedad que los genera y en los que ésta fundamenta sus diferentes formas 
históricas de legitimación. Marcel Detienne (1983: 25) indica que «Pierre Smith y Dan 
Sperber han demostrado que, desde el punto de vista del análisis estructural, los mitos 
no eran solamente clasificaciones, un discurso sobre la lógica de las proposiciones de 
la que el fuego, la cocina, los animales y las plantas son materia e instrumento, sino 
que al mismo tiempo era un saber sobre las categorías y sobre el mundo». Pero la 
eficacia del saber mitológico sólo podía verificarse a través de la eficacia simbólica de 
la práctica ritual, puesto magistralmente de manifiesto por Lévi-Strauss en El hechi-
cero y su magia, recogiendo las tesis expuestas anteriormente por Hubert y Mauss en 
Esbozo para una teoría general sobre la magia. El carácter colectivo de las creencias 
constituye el fundamento último de la eficacia simbólica, viene a decirnos Lévi-
Strauss. 

El reconocimiento de la posibilidad de reactualización del mito debería haber 
implicado, al mismo tiempo, el reconocimiento de la posibilidad de reactualización de 
pensamiento mágico, por constituir éste el horizonte semántico en el que el mito 
adquiere su significado a través de la práctica de la actuación ritual; fuera de aisladas 
excepciones y, por cierto, bastante recientes, entre las que habrá que destacar la suge-
rente y perspicaz interpretación de Pierre Bourdieu, no ha sucedido así en el ámbito 
general científico de la especialización antropológica. Más aún, el pensamiento mági-
co, por el contrario, constituye para la cultura occidental secular dominante, conside-
rada científico-técnica, un territorio prohibido cuya frontera no debe ser franqueada, un 
espacio sometido a los límites de un severo tabú colectivo que no puede superarse sin 
soportar graves consecuencias sociales, como el descrédito, la ironía y el desprestigio, 
entre otras. 

El pensamiento científico-técnico reproduce así, simbólicamente, sus orígenes 
iluministas, que, tras la integración del pensamiento antropomórfico y antropocéntrico 
renacentista y de los ideales científicos surgidos de la superación práctica de las téc-
nicas mágicas, se configura como una concepción racional-secular del mundo y de la 
sociedad, instrumentalizados ambos objetualmente -como diría Heidegger- en el mar-
co, igualmente instrumental, del cálculo económico generalizado en la organización 
social universal de libre mercado; visión del mundo expansiva y omnipresente que, sin 
embargo, generaría una nueva forma de ruptura histórica de las relaciones existentes 
entre individuo y sociedad, con la dualidad excluyente del ámbito de la vida privada 
y de la vida pública -la dicotomía entre citoyen y bourgeois, puesta ya de manifiesto 
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por Marx-, cosificando, de esta forma, £1 conjunto de las relaciones sociales de las 
sociedades capitalistas. El caso de Giordano Bruno podría considerarse como un ejem-
plo paradigmático transicional de la complejidad dialéctica del proceso histórico que 
abocaría en la revolución de 1789, «La Gran Revolución» como la denominó Kant 
(1789): el "acontecimiento" que fundamentaría su interpretación "profética" de la his-
toria universal al constituirse, simbólicamente (por su articulación con una creencia 
significativamente universal y, por consiguiente, racionalmente universalizante como 
necesidad ineludible, explicitada, científicamente, en la supuesta garantía episte-
mológica del método «histórico-crítico» a través de juicios sintéticos a priori, -que nos 
recuerdan el fundamento empírico de la base real de todo pensamiento mágico-), en 
"signo histórico" (signum rememorativum, demostrativum, pronóstikon) -demostrando-
«así esa tendencia del género humano considerado en su totalidad, esto es, no en 
cuanto conjunto de individuos (pues eso daría lugar a una enumeración interminable), 
sino tal y como se encuentra esparcido sobre la tierra formando pueblos y Estados» 
(Kant, 1987:87), es decir: anunciando el verdadero reino de Dios en la tierra, objetivo 
último del pensamiento ilustrado en su oposición identificadora con relación a la con-
cepción profano-sagrada del mundo del sistema feudal. 

El pensamiento de Giordano Bruno podría interpretarse como un intento reflexi-
vo de saber unitario, en un período social de crisis transicional, reconocedor de los 
límites específicos de cada saber particular, pero consciente de su valor relativo como 
práctica histórica humana, que integraba la propia realidad del hombre en el infinito 
mecanismo indescifrable del universo eterno y dinámico. Creyente cristiano convenci-
do, llegó a denominar, de forma aparentemente paradójica, a Jesús de Nazaret, «bru-
jo», sin considerar contradictoria ni sacrilega su interpretación. Antes, al contrario, 
expresaba, con ello, su convencimiento en la validez de su creencia religiosa; pero 
evidenciando, al mismo tiempo, el reconocimiento de su propia limitación espacio-
temporal, enmarcada en la realidad del horizonte semántico de la magia, expresable en 
múltiples y variadas manifestaciones susceptibles de ser elaboradas en formas diferen-
tes por el pensamiento, aunque, a través de algunas de ellas, se renunciara a reconocer 
el fundamento último de su génesis y de la que sólo podría desligarse si se 
autoproclamaba como realidad absoluta. De alguna manera, se podría decir que el 
pensamiento de Bruno significaría también la vuelta a un clasicismo, que podríamos 
denominar ecológico; pero no exclusivamente planetario, sino en el sentido de 
ecologismo cósmico, único referente que puede dar una perspectiva esencialmente 
significativa al problema, siempre recurrente y nunca satisfactoriamente resuelto, de 
las verdaderas relaciones entre el hombre y la naturaleza (de las que la cultura sólo es 
una de sus formas de traducción, mediatizadas antropomórfica y antropocéntricamente, 
cuando no, además, etnocéntricamente), intentando sus múltiples y variados intérpretes 
dar siempre solución definitiva a un problema que, en otros momentos, vuelve a 
reaparecer como si se tratara de una actividad secreta de la invisible y omnipresente 
Ariadna. 

La descripción, interpretación y explicación de la magia, de Giordano Bruno, 
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debería constituir una especie de referencia obligada, previa a cualquier estudio 
antropológico riguroso sobre la naturaleza de dicha realidad, antes de proceder a ge-
neralizaciones no siempre correctamente fundadas y, con frecuencia, presentando 
como científicas conclusiones que corresponden, en la mayoría de los casos, a 
posicionamientos ideológicos, casi nunca explicitados. 

Bruno definió ya con total claridad y precisión el fundamento empírico-social 
del pensamiento mágico, considerándolo como práctica de una creencia colectiva, 
anticipándose en varios siglos, con ello, a las tesis defendidas por Mauss, sólo que en 
el contexto de una interpretación unitaria y dialéctica, no antropocéntrica, del universo. 
Refiriéndose a los vínculos de la magia, Bruno (1987:259) afirma: 

«El vínculo segundo es triple (y es) lo que se requiere en el que opera, en lo 
operado y en aquello en torno a lo cual la operación (versa), y ha de tener una 
constante fe, confianza, invocación y afecto ardiente en la aplicación de los (princi-
pios) activos sobre los pasivos... Si estas cosas no estuviesen especialmente presentes, 
nada se produciría por más que se intente... de ahí que sea afortunadísimo el mago que 
posee mucha persuasión y en el que muchos creen». 

Y refiriéndose al vínculo quinto, Bruno (1987:276) indica: 

«Todos los operadores o magos o médicos o profetas nada realizan sin una fe 
previa, o según los números de una fe previa. (Aquí entendemos fe -matiza Bruno-
según su acepción más universal, que comprende a todas y a cada una de ellas)». 

La denominada concepción animista, de Bruno, queda resumida por él mismo, 
de la siguiente manera: 

«Se ha de afirmar y mantener en la mente con firmeza que todas las cosas están 
llenas de espíritu, de alma, numen, Dios o divinidad y que el intelecto y el alma están 
todo enteros por doquier, mas no por todas partes hacen las mismas cosas» (Bruno 
1987:257). 

Y, como argumento de autoridad, Bruno recurre a Virgilio y a la Biblia. Con-
sideramos pertinente, por su carácter esclarecedor, transcribir dichas referencias con 
las que, de alguna forma, Bruno intentaba sintetizar el espíritu humanista del Renaci-
miento con el sentido originario de los fundamentos bíblicos del cristianismo, relacio-
nándolos, a su vez, con el clasicismo griego a través de Pitágoras. En la primera 
referencia, Bruno recoge un texto de la Eneida de Virgilio (VI, 724 y ss.) y en la 
segunda, del Antiguo Testamento (S. 1,7; Jer. 23,24). 

Bruno afirma que sus ideas expuestas en la última cita, como resumen de su 
concepción, fueron insinuadas por el poeta -Virgilio-, siguiendo la opinión de 
Pitágoras: 

«Desde el principio el espíritu nutre desde dentro al cielo y a la tierra y al 
resplandeciente globo de la Luna y a los astros Titanios; e infundida por las articula-
ciones, la Mente conmueve a la mole entera y todo (el espíritu) se mezcla con el 
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cuerpo. De aquí (procede) el linaje de hombres, ganados, aves y de los monstruos que 
el ponto cría bajo su superficie marmórea». 

Lo mismo quiere decir -continúa Bruno- el sentido de los arcanos sagrados, de 
todo el mundo conocido, así en el Salmo y en el libro de la Sabiduría: «el espíritu del 
señor colmó el orbe de las tierras y lo que contiene todas las cosas», y en otra parte: 
«yo lleno el cielo y la tierra» (Bruno, 1987:257). 

Sin embargo, las ideas mágicas, a pesar del limitado conocimiento que aún 
poseemos del hombre y de la naturaleza y, más aún, de las relaciones del hombre con 
el conjunto del universo (de las que, a título de ejemplo, las explicaciones sobre el 
origen planetario de la vida realmente sólo es una hipótesis de trabajo, sin poderse 
descartar razonablemente la procedencia interestelar de algunas partículas que pudie-
ran estar relacionadas con dicho origen), han sido culturalmente constreñidas a existir, 
entre nosotros, como imágenes fantasmagóricas: espectros amenazantes de un preten-
dido lejano funeral arqueológico, condenado al olvido forzado del silencio histórico, 
por temor -no manifestado- a que un día su espíritu pudiera resurgir de sus cenizas, 
desplegando el poder perturbador de su considerable fuerza maléfico-demoníaca que, 
como Jacques Le Goff indica, no sería más que el exponente del pánico que produce 
a una mentalidad racionalista la eventualidad de lo «imprevisible». 

Es así como la realidad que se le concede actualmente a las ideas religiosas, 
consideradas ya por Marcel Mauss como hechos sociales (1970:247) -«las ideas reli-
giosas, en la medida en que son creídas, son; existen objetivamente como hechos 
sociales»-, se les niega a las ideas mágicas al ser consideradas como ideas erróneas. 
Al contrario de las ideas religiosas -y otras opiniones y creencias contempladas en el 
artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948-, las ideas 
mágicas no serían susceptibles de estudios científicos rigurosos al no reconocérsele el 
estatuto de hechos sociales, puesto que al considerárselas como ideas erróneas no 
pueden constituir un objeto razonable de creencias. Privadas de la posibilidad de un 
eventual status de creencia, se consideran pertenecientes al ámbito de lo irracional en 
nuestra sociedad o, en un sentido menos fuerte, son conceptuadas como no racionales. 
Generalmente, y siempre desde posiciones reflejas etnocéntricas de superioridad, se les 
suele catalogar de forma tolerante, pero peyorativamente, como prácticas supersticio-
sas residuales, reservadas a elementos marginales de los núcleos urbanos o como 
práctica endémica de un sector del campesinado rural condicionado por atavismos 
ancestrales «tradicionales», que siguen perpetuándose como consecuencia de su nula 
o muy deficiente alfabetización. Pero es curioso, como hace notar Max Weber, obser-
var esta interpretación de un sector del campesinado considerado como supersticioso, 
que actualmente se realiza desde la perspectiva de lo que se considera uno de los 
grandes logros de la sociedad burguesa (la universalización de la educación-instruc-
ción, al equipararse «superstición» con «no instrucción»), en el cristianismo primitivo 
se generalizaba a todo el campesinado. Es en este sentido eh el que indica Max Weber 
(1944:378-379) que «en el cristianismo primitivo al no cristiano se le llama simple-
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mente pagano (hombre del pagus, campo). Todavía en la Iglesia de la Edad Media 
(continúa Weber) en su doctrina oficial (Tomás de Aquino) se trata al campesinado, 
en el fondo, como a un cristiano de rango inferior, en todo caso con una estimación 
pequeña. La glorificación religiosa del campesino y la creencia en el valor específico 
de su piedad es producto de un desarrollo muy moderno». Nicole Belmont (1989) 
vuelve a replantear recientemente esta cuestión en un artículo titulado «Superstición y 
religión popular en las sociedades occidentales», poniendo de manifiesto, una vez más, 
la falta de rigor por parte de la tradición antropológica hegemónica a la hora de abordar 
empíricamente el análisis de los fenómenos mágicos en las sociedades contemporá-
neas. 

Por esta razón, consideramos que La rama dorada de Frazer, publicada en 
1890, sigue manteniendo su influencia como obra clásica ideologizada, hasta el punto 
que podríamos considerarla como el fundamento de un modelo de conceptualización 
valorativa que prefigura y configura el carácter relativo del universo del discurso 
semántico que mediatiza las relaciones magia-religión-ciencia y sociedad, no superado 
esencialmente en sus principales parámetros evaluadores, con independencia de las 
críticas que se han realizado sobre la validez científica de su método. 

La crisis, en nuestros días, de la racionalidad histórico-dialéctica de la idea 
ilustrada de progreso (Molina, 1986; 1992) proyecta sus sombras sobre el fundamento 
mismo del Siglo de las Luces. La confianza absoluta -fe racional- en la validez 
predictiva del método científico-natural, convertido en modelo de la racionalidad uni-
versal como exacta radiografía matemática -«mathesis universalis»- del mundo natural 
y social, pierde su legitimidad intersubjetiva ante la realidad del alejamiento progresivo 
de la cada vez más eventual e improbable consecución del prometido paraíso en la 
tierra para todos los hombres, sin distinción de naciones, razas, sexos y creencias. 
Cualquier previsión de una supuesta sociedad del futuro conlleva siempre una deter-
minada filosofía -implícita o explícita- de la historia, estructurándose en torno a un 
núcleo fundamental de pensamiento utópico que, por esta razón, la convierte en fe 
racional, en certeza insegura, en seguridad incierta: en una apuesta histórica, es decir, 
en una forma específica de creencia, articulada dialécticamente por diferentes conte-
nidos específicos, interrelacionados estructuralmente, de multiformes juicios de hecho 
y de valor. La futura sociedad planetaria de ciudadanos libres, fundada en un estado 
internacional de derecho que preconizará Kant, en 1784, -en la perspectiva de la 
Revolución burguesa-, en sus Ideas para una historia universal en clave cosmopolita, 
constituye concretamente uno de estos modelos cuya validez, al igual que la de cual-
quier creencia por muy racional que ésta sea, no puede garantizarse a través de los 
dispositivos cognoscitivos específicos de lo que es aceptado universalmente como 
conocimiento científico. 

Por eso Marx se equivocó cuando equiparó, para su tratamiento metodológico, 
el funcionamiento de las organizaciones sociales con el funcionamiento de la natura-
leza, hablando en ambos casos de leyes naturales, aunque como Engels afirmará (al 
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referirse a la economía política en el prólogo a la edición inglesa de El Capital de 
Marx), se tratará de una «ciencia revolucionaria» (1973:XXXI). Es el mismo Marx 
quien indica en el prólogo de El Capital: «Aunque una sociedad haya encontrado el 
rastro de la ley natural con arreglo al cual se mueve -y la finalidad última de esta obra 
es, en efecto, descubrir la ley económica que preside el movimiento de la sociedad 
moderna-, jamás podrá saltar ni descartar por decreto las fases naturales de su desa-
rrollo» (Marx, 1973:XV). 

El modelo marxiano, al igual que el modelo de Kant, se mueven ambos en el 
marco del mismo horizonte semántico generado por las creencias fundacionales ilus-
tradas. En este mismo marco se mueven también, como ya hemos indicado, las pre-
tensiones ilustradas de la antropología. 

Lévi-Strauss, en su lección inaugural de la cátedra de antropología social en el 
College de France, lo pone claramente de manifiesto. Refiriéndose a Radcliffe-Brown, 
afirma: 

«Según las visiones siempre maravillosamente límpidas del maestro inglés, la 
antropología social sería una ciencia inductiva que -como las demás ciencias de este 
tipo- observa hechos, formula hipótesis, las somete al control de la experiencia, para 
descubrir las leyes generales de la naturaleza y la sociedad» (Lévi-Strauss, 1979:17). 

Pero no podemos olvidar que toda explicación a un nivel es, al mismo tiempo, 
una interpretación a otro nivel diferente pero interrelacionado dialécticamente (recor-
demos el Teorema de Gódel). Interpretación y explicación son dos conceptos correla-
tivos y complementarios que se van coimplicando en contextos cada vez más amplios, 
pero que, históricamente, no siguen un proceso indefinido, sino que, por el contrario, 
se mueven siempre entre los umbrales -máximo y mínimo- que permiten la flexibilidad 
de la relatividad de los diferentes sistemas culturales, es decir, están siempre limitados 
por el universo de discurso específico de un código cultural concreto. Código que, en 
las ciencias sociales y, en concreto en Antropología, sigue siendo el horizonte ideoló-
gico de la Ilustración. 

Sin embargo, Lévi-Strauss indica que esta concepción científica de la antropo-
logía social, preconizada por Radcliffe-Brown, correspondía al «modelo de las ciencias 
inductivas tal como eran concebidas en el siglo XIX», sugiriendo que la antropología 
del futuro debería ir por otros derroteros: «En cambio, varios de nosotros alimentamos, 
acerca del porvenir de la antropología social, esperanzas más modestas». Y el propio 
Lévi-Strauss (1979:23) parece querer distanciarse de las ideas ilustradas de Radcliffe-
Brown, al hacer un planteamiento aparentemente diferente después de haber afirmado: 
«Existe en efecto una relación muy estrecha entre la noción de transformación y la de 
estructura, que tan gran lugar ocupa en nuestros trabajos. Radcliffe-Brown la introdujo 
en la antropología social inspirándose en las ideas de Montesquieu y de Spencer». 

Sin embargo, la propuesta alternativa que realiza Lévi-Strauss -es importante la 
fecha, 1960- nos resitúa, desde otra perspectiva, en el centro mismo de la lógica 
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ilustrada. Su referencia a Goethe no es casual. Por su importancia en el ámbito de la 
antropología, permítasenos que reproduzcamos su extensa referencia. 

«Hoy por hoy ninguna ciencia puede considerar que las estructuras pertenecien-
tes a su dominio se reducen a una disposición cualesquiera de partes cualesquiera. Sólo 
está estructurada la disposición que obedece a dos condiciones: es un sistema, regido 
por una cohesión interna; y esta cohesión , inaccesible a la observación de un sistema 
aislado, se revela en el estudio de las transformaciones, gracias a las que se descubren 
propiedades similares en sistemas en apariencia diferentes. Como escribía Goethe: 
"todas las formas se parecen, ninguna es igual a otra, mas su coro guía hacia una ley 
oculta". 

Estas convergencias de las perspectivas científicas -continúa Lévi-Strauss- es 
muy reconfortante para las ciencias semiológicas, de las que forma parte la antropo-
logía social, puesto que los signos y los símbolos sólo pueden desempeñar su papel en 
tanto pertenecen a sistemas regidos por leyes internas de implicación y exclusión, y 
puesto que lo propio de un sistema de signos es ser transformable, dicho de otro modo, 
traducible al lenguaje de otro sistema con ayuda de sustituciones. El que una concep-
ción tal haya podido nacer en la paleontología, incita a la antropología social a alimen-
tarse de un secreto sueño: pertenece a las ciencias humanas, su nombre lo proclama de 
sobra, pero si se resigna a pasar su purgatorio junto a las ciencias sociales, es porque 
no desespera de despertar entre las ciencias naturales a la hora del juicio final» (Lévi-
Strauss, 1979:23). 

Kant, Marx y Lévi-Strauss, en momentos diferentes, pero sintomáticos, y en 
niveles distintos, se sitúan, sin embargo, en una misma perspectiva: la tradición de la 
Ilustración. 

Así pues, la extrapolación abusiva del modelo científ ico de análisis 
cuantificacional ha perdido prepotentemente el miedo y el respeto a introducirse en un 
territorio que le estaba prohibido, franqueando impunemente los umbrales de un espa-
cio enmarcado por las reglas prescriptivas del sabio tabú de su propia racionalidad 
incomprendida. Como Adán y Prometeo, profanaron un espacio sagrado que no les 
correspondía; el castigo de la transgresión ritual de la ciencia ha quedado marcado en 
la conciencia contemporánea: desconfianza y escepticismo. La ciencia se convierte en 
artilugio efímero cuando, propasándose, pretende describir la realidad social en térmi-
nos exclusivamente de proposiciones enunciativas, ignorando la exigencia de su arti-
culación necesaria e ineludible con proposiciones valorativas, es decir, integrando las 
motivaciones humanas como realidades esenciales de la dinámica social. «Los resul-
tados del neopositivismo -como indica Umberto Eco (1976:161)- han sido fecundos 
para las ciencias, pero escasos (e incluso peligrosos) para las ciencias humanas. Sub-
divide netamente la actividad significativa entre discursos asertivos y emotivos, entre 
afirmaciones comprobables y pseudo afirmaciones, entre discurso de comunicación y 
discurso de pura expresión emotiva, ha hecho que el primer polo de estas oposiciones 
predomine sobre el segundo. De esta manera, se consideraba como instrumento válido 
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de comunicación aquel uso de los signos absolutamente unívocos que se produce tan 
raramente en la vida, y sólo en los laboratorios, y en cambio se desacreditaba el 
discurso cotidiano, el discurso de la política, de la afectividad, de la persuasión, de la 
opinión, que no pueden ser reducidos a los férreos parámetros de la comprobación 
física». 

El juego constante y complejo de la interrelación permanente de múltiples y 
variadas estrategias de combinaciones motivacionales es lo que dificulta la posibilidad 
de determinar con precisión en cada momento y, máxime, a medio y a largo plazo la 
dirección y el sentido específico del movimiento social, desde un punto de vista cien-
tífico. Engels se refería a esta realidad, hablando de «ironía de la historia». 

Es esta ironía de la historia, en las condiciones actuales de la humanidad, la que 
nos permite mirar el futuro sólo con una mirada cauta y precavida, desahuciando 
antiguos y transitados caminos familiares que ya no conducen a Roma. Ya no podemos 
predecir, como si fuéramos profetas, cuál será, en el futuro, la forma predominante de 
pensamiento y el ámbito de los niveles sociales a los que se pueda extender su influen-
cia: ¿seguirá siendo un pensamiento exclusivamente mecánico-racional o combinado 
con otras formas de pensamiento predominantemente relacional-racional con connota-
ciones religiosas, mágico-religiosas o, de nuevo, mayoritariamente mágicas como si se 
tratara, metafóricamente, del alfa y el omega de Theillard de Chardin? ¿O tal vez, 
quizá, nos espera un futuro totalmente imprevisible como consecuencia del carácter 
prefigurativo que, según Margaret Mead, marca la dinámica de una posible cultura 
planetaria? En realidad, no podemos contestar estos interrogantes. 

A pesar de todo, desearíamos que fuera cierto lo que afirmara Frazer: 

«Debemos recordar que, en el fondo, las generalizaciones científicas o, hablan-
do llanamente, las leyes de la naturaleza, no son más que hipótesis ideadas para 
explicar la fantasmagoría siempre cambiante del pensamiento, que nosotros 
categorizamos con los nombres rimbombantes de mundo y universo. En último análi-
sis, magia, religión y ciencia no son más que teorías del pensamiento, y así como la 
ciencia ha desplazado a sus predecesores, así también puede desplazarle más tarde otra 
hipótesis, más perfecta, quizá algún otro modo totalmente diferente de considerar los 
fenómenos, de fijar las sombras de la pantalla, que en esta generación no podemos ni 
siquiera imaginar. El avance del conocimiento es una progresión infinita hacia una 
meta en constante alejamiento. Mas no debemos quejarnos de la prosecución sin fin: 

Fatti non foste a viver come bruti 
Ma perseguir virtute e conoscenza. 

Grandes cosas resultarán de este proseguir continuo, aunque nosotros no las 
aprovechemos. Estrellas más brillantes que las que lucen sobre nosotros se elevarán 
sobre algún viajero del futuro, algún Ulises ilustre de las regiones del pensamiento. 
Los sueños de la magia podrán ser algún día despiertas fealidades de la ciencia» 
(Frazer, 1974:798). 
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Sólo en la práctica presente y futura de la humanidad se encuentra la clave de 
este, por ahora, indescifrable secreto. 

Mientras tanto, la sociedad democrático-liberal seguirá reproduciéndose y, por 
consiguiente, renovándose constantemente, como ave Fénix, a través de sus ritos de 
paso institucionalizados, sin ser consciente de ello; pero sabedores ahora, como decía 
Lévi-Strauss (1979:21): «que lo sincrónico puede ser tan inconsciente como lo diacró-
nico». 

Quién sabe si las Parcas quizás estén hilando veladamente el tejido de una 
inmensa alfombra maravillosa, para festejar los esponsales de un futuro y resplande-
ciente Prometeo desencadenado, enamorado de una Diana urbana instalada junto al 
lago refrescante de un infinito bosque donde habiten unos hombres nuevos. A partir de 
aquel día y no importa en qué lugar, se conmemoraría la fiesta de una sorprendente 
iniciación cósmica en los jardines de algún desconocido Adonis. Otra rama dorada 
presidiría, entonces, la gran celebración periódica ecológico-iniciática: el reencuentro 
del hombre con la naturaleza y el universo. El paraíso perdido. 

Sin embargo, todo paraíso perdido o recuperado o establecido más o menos 
duraderamente, se perfila siempre -nunca como un eterno retorno- entre el límite me-
tafórico -opuesto, contrapuesto o invertido- de dos eventuales vuelos vivientes de 
formas diferentes de armonías cósmicas o sociales o de ambas simultáneamente: el de 
la divina e inmortal Minerva -la Palas Atenea- que, desplegándose simbólicamente 
bajo la apariencia de lechuza, siempre levanta su vuelo, parafraseando a Hegel, a la 
caída del crepúsculo de la luz de los mortales como posibilidad de nuevas formas 
originarias ideales de visión aún no conseguida, y el vuelo que resurge renovado de las 
cenizas de su propia condición terrenal en un movimiento incesante de transformación 
permanente; flujo que, en determinadas circunstancias, puede asemejarse al movimien-
to de un eterno retorno imaginario y que sintetiza dialéctica e inevitablemente todo 
devenir vital -muerte y resurrección, a la vez, ininterrumpida-, pero no con la potencia 
instrumental prodigiosa, ocasional y efímera, de un «Pegaso» también volador, sino 
con la fuerza incontrolable de un resurgir imprevisible, hasta que por fin el «ave 
Fénix» consiga repetirse en una nueva identidad, a su vez igualmente provisional. 
Pitágoras, Platón, Aristóteles, Lucrecio y Virgilio; Agustín de Hipona y Tomás de 
Aquino; Bruno y Galileo, Descartes y Leibniz; Kant y la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789; Hegel, Goethe y Marx, así como Hamurabi, 
Buda, Jesús de Nazaret, Mahoma y Lutero -por citar algunos nombres a título de 
ejemplo-, por sólo representan diversos modelos indicativos de una serie interminable 
de polimórficos «profetas» vaticinando, con augurios múltiples, distintos mundos 
paradisíacos. 

Como minervas y aves fénix, en casi todas las épocas y de formas muy diversas, 
frente a un Lucrecio suele aparecer un Virgilio o viceversa. Frente a un pensamiento 
penetrante en la naturaleza de las cosas, celestes y humanas, que pretende comprender 
el mundo con una renovada mirada filosófica -(filosofía como punto de inflexión 


